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ANTECEDENTES 

 

La Constitución de 2008 establece por primera vez a la Rendición de Cuentas como un 

mecanismo para garantizar la democratización de las relaciones entre la sociedad civil y 

el Estado en sus diferentes niveles de Gobierno, siendo este un mecanismo que se ha ido 

estableciendo como elemento fundamental para la construcción del Poder Ciudadano en 

el Ecuador, ya que no solo se trata de garantizar el derecho al acceso a la información 

pública, sino de todo un proceso metódico y estandarizado entre la ciudadanía y sus 

gobernantes. 

 

Este proceso convierte a la sociedad civil, en vigilante y demandante de la gestión de 

quienes los representan, mientras que el escrutinio público al que se someten las entidades, 

genera un ambiente de confianza con sus usuarios, fortaleciendo y legitimando su gestión, 

constituyéndose en una oportunidad para todos los ciudadanos y por ende para la vida 

democrática del país. Desde la Empresa Pública del Cuerpo de Bomberos GAD Municipal 

de Zamora CBGADMZ E.P., buscamos dar nuestro mayor aporte comprimiendo con la 

entrega de la información que garantice la confianza de nuestros usuarios y cumpla con 

las exigencias de los organismos de control, es por esto que, la Empresa Pública Cuerpo 

de Bomberos  del  GAD Municipal de Zamora CBGADMZ E.P., rinde cuentas ante ustedes, 

ecuatorianas y ecuatorianos, sobre las acciones realizadas, los recursos empleados y los 

logros obtenidos en la gestión institucional de enero a diciembre del 2021 . Este 

documento recoge los resultados objetivos propuestos y alcanzados, el destino de los 

fondos asignados y los logros alcanzados.  

 

Considerando que la Rendición de Cuentas es un proceso de diálogo e interrelación entre 

autoridades y ciudadanía para informar y poner en su consideración las acciones, 

proyectos y resultados de la gestión pública. La ciudadanía conoce y evalúa dicho trabajo, 

y ejerce así su derecho a participar.    Y que es importante porque sirve para mejorar la 

gestión de lo público: cuando una institución muestra los resultados de su gestión, esta 

puede ser evaluada por la ciudadanía. De tal modo, la ciudadanía tiene incidencia en la 

gestión, ya que, al cualificarla, se puede mejorar los servicios y, por tanto, la calidad de 

vida de las personas. 

 

La Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal de Zamora, eleva el presente 

informe de Rendición de Cuentas en cumplimiento a la Resolución No. CPCCS – PLE –SG-

069-2021-476 del 10 de marzo del 2021. 

  



 
                                             
 

 

 

INTRODUCCION 

 

 La Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal de Zamora “CBGADMZ 

E.P.”  Creada mediante Ordenanza de fecha 21 de Agosto de 2015 y Publicada en el 

Registro Oficial No. 388 Edición especial del 05 de Noviembre de 2015.   

 

Para la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal de Zamora CBGADMZ 

E.P., la Rendición de Cuentas es un práctico mecanismo de evaluación de la ciudadanía a 

la gestión pública, para garantizar eficiencia en términos de consecución de los objetivos 

planteados y transparencia en términos del uso de los recursos.  

 

El presente informe de Rendición de Cuentas, muestra el grado de cumplimiento de 

objetivos y metas institucionales desarrollados en el ejercicio fiscal 2021, en función del 

Plan Estratégico Institucional que traza los objetivos estratégicos que, a la vez, dirigen el 

accionar de esta institución. 

 

Para el periodo 2021 la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del GAD Municipal de 

Zamora “CBGADMZ E.P”, después de un análisis de evaluación del Plan Estratégico 

vigente, aprobó su actualización con la participación del personal que conforma la 

institución. Producto de este trabajo con base a su misión y visión institucional:  

 

MISIÓN INSTITUCIONAL 

 

“Salvar y proteger la vida de los seres humanos, el ambiente y el patrimonio de las 

poblaciones del cantón Zamora, mediante acciones oportunas con la atención, para la 

prevención, protección, socorro, extinción de incendios, rescates, salvamento, incidentes 

con materiales peligrosos y emergencias por desastres naturales, de manera segura, 

eficiente, con sentido de responsabilidad social, utilizando suficientemente todos los 

recursos asignados a este organismo, pensando en el mejor servicio a la comunidad.”.  

 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

 

“Constituirnos en una empresa pública referente de la provincia, como institución técnica 

y de respuesta a las necesidades y exigencias, con efectividad, eficiencia y eficacia, y 

personal capacitado en la prevención y combate de incendios, rescate y salvamento, 

manejo de materiales peligrosos y emergencias por desastres naturales, para la 

tranquilidad y satisfacción comunitaria.”. 

 

 

Establece los objetivos a cumplirse durante el año 2021  



 
                                             
 

 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

 

 

1. Incluir las operaciones de salvamento de incidentes bomberiles y de atención de 

emergencias bomberiles dentro de las políticas públicas territoriales relacionadas 

con el sistema de gestión de riesgos. 

 

2. Planificar adecuadamente las operaciones y servicios instituciones conforme a los 

lineamientos del plan de desarrollo del buen vivir, plan de desarrollo cantonal y 

objetivos institucionales. 

 

3. Aplicar la normatividad dispuesta en la ley de prevención contra incendios y 

reglamentación conexa. 

 

4. Elevar los niveles de satisfacción de los usuarios sobre los principales servicios que 

oferta la empresa. 

 

5. Brindar servicios de prevención de desastres a más del 50% de la población. 

 

6. Mantener operativo el sistema de transporte y equipos de comunicaciones y 

control de incendios. 

 

7. Mantener un equipo humano mínimo en forma permanente para atender 

eficientemente todos los casos de desastres producidos por incendios. 

 

8. Monitorear los locales comerciales y de servicios para que cuenten con servicios 

preventivos. 

 

9. Exigir y aprobar planes de contingencia para la totalidad de eventos de 

concentración masiva que se celebren en el cantón. 

 

10. Capacitar a grupos de población específicos en áreas de prevención, control, 

socorro y mitigación de incendios. 

 

11. Diseñar y aplicar los principales reglamentos de administración del personal 

conforme a las disposiciones legales y reglamentarias existentes. 

 

12. Capacitar en áreas técnicas, administrativas y de relaciones humanas al personal 

de la institución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

 

EJECUCIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL, PRESUPUESTO Y PAC 

DURANTE EL PERIÓDO ENERO A MAYO 2021 

 

EXTINTA-EMPRESA PÚBLICA CUERPO DE BOMBEROS DEL GAD MUNICIPAL 

DE ZAMORA 

 

En cumplimiento a la Constitución de la República del Ecuador, a la Ley de Defensa Contra 

Incendios, a la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del 

GAD Municipal de Zamora, CBGADMZ E.P. A través de sus departamentos ejecutó el Plan 

Operativo Anual, Presupuesto y PAC 2021- Periodo enero a mayo de 2021.  

 

 

1. UNIDAD DE TALENTO HUMANO  

 

 

Las actividades desarrolladas por esta unidad son conforme a lo que determina la, Ley 

Orgánica de Servicio Público LOSEP, según el Art. 52, establece las atribuciones y 

responsabilidades de la Unidad de Talento Humano, en concordancia al artículo 27 de la 

Ordenanza de Creación y Funcionamiento de la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos 

del Gad Municipal Zamora en la que estable los lineamientos a desarrollar por parte de 

la unidad de Talento Humano, por lo que me permito hacer conocer a su digna autoridad 

el desarrollo y cumplimiento de las mismas. 

  

 

OBJETIVOS PLANTEADOS. 

. 

 Elaboración de informes técnicos. 

 Elaboración de contratos. 

 Elaboración criterios jurídicos. 

 Memorandos Circulares. 

 Control de asistencia en las actividades desarrolladas en la Empresa 

 

 

 

OBJETIVOS AGREGADORES DE VALOR 

 

 Asesoramiento legal a Gerencia. 

 Resoluciones Administrativas las siguientes. 

 Resoluciones Ejecutivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

TALENTO HUMANO 

 

 

N.- OBJETIVOS 
ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS 

PORCENTAJE 

DE 

EJECUCION 

1 Informes Técnicos 

Elaborar informes técnicos con 

la disponibilidad presupuestaria 

y con el cumplimiento del perfil 

y rol técnico de los servidores  

100% 

2 Elaborar Contratos. 

Establecer la relación de 

dependencia laboral, según las 

normas vigentes para estos 

efectos. 

100% 

3 Elaborar Criterios Jurídicos. 

Analizar la normativa vigente y 

resolver dudas en su correcta 

aplicación. 

100% 

4 Oficios Circulares. 
Hacer conocer al personal las 

disposiciones. 
100% 

5 

Documentos enviados y 

recibidos talento humano 

01-04-2021 al 28-04- 2021 

CBZGADMZ. 

Trámites realizados dentro de la 

Institución 
100% 

6 
Asesoramiento Legal a 

Gerencia. 

Brindar los insumos 

administrativos en la aplicación 

de las normas establecidas para 

el control del personal. 

100% 

7 
Resoluciones 

Administrativas. 

Elaborar resoluciones de 

aplicación empresarial 

conforme a derecho  

100% 

8 Resoluciones Ejecutivas. 
Elaborar resoluciones desarrollo 

empresarial  
100% 

9 

Control de asistencia en las 

actividades desarrolladas 

por la Empresa. 

Registrar la asistencia puntual y 

organizada del personal a 

eventos organizados por la 

Empresa. 

100% 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

2. UNIDAD ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

 

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 

 

“Los presupuestos de las empresas públicas, Gobiernos Autónomo Descentralizados 

(GAD), sean de servicios públicos o de cualquier otra naturaleza, se presentarán como 

anexos en el presupuesto general del respectivo gobierno; serán aprobados por sus 

respectivos directorios y pasarán a conocimientos del órgano legislativo correspondiente. 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el inciso segundo del artículo 

60 textualmente determina “Para las entidades que no forman parte del Presupuesto 

General del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el 

otorgamiento de dicha prioridad se realizara de la siguiente manera: 

 

Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios”. 

 

De acuerdo a la proforma presupuestaria general, aprobada por el Directorio de la 

Empresa el 04 de diciembre del 2020, a ejecutarse durante el año 2021, el valor de 

ingresos como gastos se proyecta en la suma total de $ 494915.39; cuatrocientos noventa 

y cuatro mil novecientos quince 39/100 dólares americanos de acuerdo al siguiente 

detalle. 

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 2021. 

PRESUPUESTO APROBADO INGRESOS Y 

GASTOS  

494915.39 

TOTAL, PRESUPUESTO A EJECUTARSE  494915.39 

 

  EJECUCION DE INGRESOS DEL 01 DE ENERO AL 10 DE MAYO DEL 2021. 

INGRESOS: 
CODIFICADO 

EJECUTADO 
NO 

EJECUTADO 

% 

EJECUTADO 

CORRIENTES     380,951.58  

    

143,751.42  

    

237,200.16  37.73% 

FINANCIAMIENTO     113,963.81  

     

13,604.85  

    

100,358.96  11.94% 

TOTAL     494,915.39  

    

157,356.27  

    

337,559.12  31.79% 

     

 

CORRIENTES 
 

  380,951.58      143,751.42      

FINANCIAMIENTO   113,963.81       13,604.85      

TOTAL   494,915.39      157,356.27      
 

    

 
    

     

     

     
 

 

 

 

CORRIENTES FINANCIAMIENTO TOTAL

380.951,58   

113.963,81   

494.915,39   

143.751,42   

13.604,85   

157.356,27   

37,73% 11,94% 31,79%



 
                                             
 

 

 

FUENTE: CEDULAS PRESUPUESTARIAS AL 10-05-2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.- Ejecución de ingresos.  

Del presupuesto de ingresos codificado inicial $ 494915.39 se ha ejecutado el valor de $ 

157356.27 en porcentaje representa el 31.79%.  

 

La principal fuente de ingresos que percibe el CBZ son los asignados por la EERSSA por 

concepto de Contribución adicional para el Cuerpo de Bomberos proveniente de los 

servicios de alumbrado eléctrico en cumplimiento al Art 32 de la Ley de Defensa Contra 

Incendios, seguido las recaudaciones por contribución predial del 0.15xmill, tasas por 

permisos de funcionamiento, intereses por mora y prestación de servicios.    

 

EJECUCION DE GASTOS DEL 01 DE ENERO AL 10 DE MAYO DEL 2021. 

GASTOS CODIFICADO EJECUTADO 
POR 

EJECUTAR 

 %  

 

EJECUCION  

CORRIENTES   369,915.39         87,259.21    

      

282,656.18    23.59% 

CAPITAL   125,000.00    0.00 

      

125,000.00    0.00% 

TOTAL   494,915.39         87,259.21    

      

407,656.18    17.63% 

 

      

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

   

RESUMEN DE EJECUCION DE 

INGRESOS.  

  PRESUPUESTADO  100% 

  EJECUTADO 31.79% 

  NO EJECUTADO 68.21% 

TOTAL 100.00% 

CORRIENTES CAPITAL TOTAL

369.915,39   

125.000,00   

494.915,39   

87.259,21   

0,00 87.259,21   

23,59% 0,00% 17,63%



 
                                             
 

 

 

FUENTE: CEDULAS PRESUPUESTARIAS AL 10-05-

2021. 

  RESUMEN DE EJECUCION DE EGRESOS.   

   PRESUPUESTADO  100%  

   EJECUTADO 17.63%  

   NO EJECUTADO 82.37%  

 TOTAL 100.00%  

 

2.- Ejecución de gastos.  

Del presupuesto de gastos codificado inicial $ $ 494915.39 se ha ejecutado el valor de $ 

87259.21 en porcentaje representa el 17.63%. 

Los gastos no se han ejecutado de manera adecuada ya que se ha devengado el 17.63% 

del total codificado o del presupuesto inicial aprobado por la Junta Directiva. La no 

ejecución que corresponde al 82.37% se debe a que el CBGADMZ EP se encontraba en 

proceso de transición por ende concluyó su etapa de liquidación, lo que limitó el 

cumplimiento total de lo proyectado. El cierre del ejercicio económico se lo realizó con 

fecha 10 de mayo del 2021. 

 

      RESULTADOS DE LA EJECUCIÒN PRESUPUESTARIA: 

 

INGRESOS RECAUDADOS $ 157356.27 

GASTOS DEVENGADOS/EJECUTADOS $ 87,259.21 

SUPERAVIT PRESUPUESTARIO $ 70097.06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

3. COMPRAS PÚBLICAS. 

 

En el año 2021, correspondiente del mes de enero al mes de mayo se ejecutaron los 

siguientes procesos de Compras Públicas. En cumplimiento a lo presupuestado y 

programado.   

 

TIPO DE 

CONTRATACION 

ESTADO ACTUAL 

MEDIOS DE 
VERIFICACION 

ADJUDICADOS FINALIZADOS 

NUMERO 

TOTAL 

V 

TOTAL 

$ 

NUMERO 

TOTAL V TOTAL $ 

INFIMA 

CUANTIA 26 3,103.53 26 $3,103.53 
 
 
 
 

PORTAL DE 
COMPRAS 
PUBLICAS 

SUBASTA 

INVERSA 

ELECTRONICA 0  0 0 

MENOR 

CUANTIA 0   0                                    0 

REGIMEN 

ESPECILA 0 0 0 0 

PROCESOS DE 

EMERGENCIA 0 0 0 0 

LICITACION DE 

SEGUROS 0 0    0 

CATALOGO 

ELECTRONICO 0 0 0 0 

        TOTAL:  $3,103.53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

4. UNIDAD TÉCNICA OPERATIVA  

 

En cumplimiento a la Constitución de la República del Ecuador, a la Ley de Defensa Contra 

Incendios, a la Ordenanza de Creación de la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del 

GAD Municipal de Zamora, CBGADMZ E.P. Art. 7 del Capítulo Primero, en sus 

literales: c), d), e), h), l), m),p),q).  En el año 2021, se atendieron varias 

emergencias en el Periodo enero a abril de 2021. Según cuadro estadístico. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de Emergencia Enero Febrero Marzo Abril total 
Atención  Pre hospitalario  1 5   6 

Accidente de Tránsito con Victima 2    2 

Accidentes de Tránsito. 3 5   8 

Rescate Vehicular. 1 1    

Incendios Estructurales. 1  1  2 

Incendio Vehicular, Motocicletas,    1 1 

Incendio Forestal. 1   2 3 

Fuga de G.L.P. 2  2  4 

Corte de Árboles. 1 2  1 4 

Entrega de Agua a Comunidades, 

barrios. 

7   1 14 7 29 

Búsqueda y Rescate de Personas. 1    1 

Quemas Artesanales. 1 1   1  3 

Traslado de pacientes a otras ciudades 16 12   28 

Falsas Alarmas. 1  2  3 

Obstrucción de Alcantarillas, Aguas 

Grises. 

2   1 3 

Operativos y Eventos Públicos. 1 2    3 

Limpieza de Calzada. 4 3 3 1 11 

Deslaves.      

Labor Social, Ayuda Comunitaria. 10 13 8 8 39 

Explosiones de  Materiales peligrosos      

Control de derrame de combustible. 1 1   2 

Rescates silvestres, Canes, Serpientes, 

abejas,  

1  1  2 

Inundaciones.  3  1 4 

Charlas, Escuelas, Colegios, estación.      

Desinfección, Zanitizacion, pedidos,  3 6 3 2 14 

Simulacros, Incendios, Sísmicos, etc. 1  1  2 

Ayuda de viviendas cerradas  1  2 3 

Total de Eventos.     T:  177 



 
                                             
 

 

 

5. DEPARTAMENTO DE SERVICIOS PREVENTIVOS 

 

El departamento de servicios preventivos de la Empresa Pública Cuerpo de Bomberos del 

GAD Municipal Zamora desarrolla sus funciones con 4 servidores bomberiles, dirigidos 

por el Bro. Mauricio Cabrera V. los mismos que realizan las actividades enmarcadas en la 

ley y en las políticas institucionales para planificar, coordinar, dirigir y ejecutar acciones 

sobre prevención y protección de incendios mediante la concientización ciudadana y la 

aplicación de medidas de regulación y control. Con la aplicación de inspecciones técnicas 

y aplicadas a nuestro entorno mejorando los procesos y sistemas interinstitucionales de 

prevención y mitigación de incendios. 

 

Para cumplir el objetivo del Departamento de Servicios Preventivos, se definieron tres ejes 

de trabajo, en las que se desarrollarlo diversos trabajos, procesos y productos, 

focalizándonos en las; Inspecciones técnicas, investigación de incendios y explosiones, 

capacitaciones comunitarias y campañas de prevención  

 

En el 2021 Ante el confinamiento por la declaratoria de Emergencia por la COVID-19 se 

suspendieron actividades puntuales de inspección presenciales de actividades comerciales; 

además en este año se inició el Proceso de transición de Empresa Pública Cuerpo de 

Bomberos del GAD Zamora. 

 

RESUMEN: 

 

De los datos del sistema de procesos de inspección; de los meses de enero a abril de 2021 

fueron: 

 

Inspecciones de Permiso por Tasas de Servicios de Bomberos, 

Inspecciones de Permisos de Funcionamiento de vehículos de transporte, 

Visto bueno de planos, Inspecciones de Permisos de Funcionamiento de 

Polvorines, Inspecciones de permisos de funcionamiento a entidades 

Públicas, Inspecciones de permisos de eventos públicos y ocasionales, 

Atención de solicitudes y denuncias, Operativos de Control, 

Inspecciones de Permisos de Funcionamiento de Mineras, Inspecciones 

de Permisos de Funcionamiento de Trasporte de Combustibles:  

248 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                             
 

 

 

GALERIA DE FOTOGRAFIAS PERIODO ENERO A ABRIL DE 2021 

ACTIVIDADES REALIZADAS-UNIDAD TECNICA OPERATIVA  

 

FOTOGRAFIA, DE ENTREGA DE AGUA EN LA CIUDAD DE ZAMORA, MES DE 

MARZO DEL 2021. 

 

FOTOGRAFIA, APOYO INSTITUCIONAL A BOMBEROS NANGARITZA 

ENTREGA DE AGUA POR DESLAVES EN LA CIUDAD, EN EL MES DE MARZO 

DEL 2021. 

 

 

FOTOGRAFIA, DE CAPACITACION IMPARTIDA A BOMBEROS PAQUISHA, Y 

POBLACION DEL LUGAR. 

 

 

 


